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Serán snscritores forzosos á la Gaaia todo* 
1 oí pnebloi dei Archipiélago erigidos civilmente 
pegando SQ importe los que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Seal ordt* de 20 de Stptiembre de 1S42.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligsuoriaa en su cumplimiento; 

{Su¿>e7Ü>r Decrtto 4e 20 de Febrero de 1S62.) 

muí OE FILIPIN 
Secretaria. 
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MlNlSTEBIO DE ULTRAMAR. —N.0 1231.-—ExCIDO. 
Sr.—Bemitído á informe del Consejo de gstado 
ea pleno, el expediente sobre creación de una 
Parroquia en el pueblo de Nagpartiao, indepen
diente de su matriz Bangui, provincia de llocos 
Norte, en esas Islas, dicho alto cuerpo lo ha 
emitido en los términos siguientes:—Excmo. Sr. 
-Con Real órdea de 27 de Octubre último co-
municada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. se remitió á informe del Consejo el expe
diente instruido para la creación de una Parro
quia en Nagpartian Independiente de su matriz 
Baiigui, provincia de llocos Norte en las islas 
Fl ¡pinas.—Formó este expediente el E . Obispo 
de Nueva Segovia y el Vicario foráneo de llocos 
Norte dijo Que ia distancia entro R a n g u i y srog-
partiaa es de 14 kilómetros con diñoil comunica
ción en tiempo de llovía?; que Nagpartian cuenta 
3000 almas, una capilla de manipostería y una 
m de tabla, que podría servir de Iglesia y casa 
Psrroqaial y que es necesaria una Parroquia en 
dicho pueblo. = L o mismo opinó el Párroco de Ban
gui diciendo que uno de los barrios, el de Dávila 

dista de la matriz 28 kilómetros.»—Los 
'apitanes municipales de Bangui y Nagpartian y 
Gobernador civil de llocos Norte y Fiscal Ecle»* 
Btíco de Nueva Segovia fueron de igual parecer 

í el Prelado terminó el expediente canónico de
cretando el auto de creación. La Intendencia ge-
jetal de Hacienda y el Consejo de Administración 

Islas informaron también en sentido favo-
Igualmente lo hicieron el Negociado y Di

rección general correspondientes en ese Ministerio 
H digno cargo de V. E . = - E l Negociado añadió 
^ la nueva Parroquia debería tener la categoría 
6 primera entreda con 500 pesos anuales para 
1 Párroco y 360 para ei culto conforme á los 

J:8 l o, 8.o y lO.o del Real Decreto de 10 de 
!10 de 1894.—Vistos los relacionados antece-
^ V el Real Decreto de 10 de Julio de 1894 
I re el arreglo parroquial de la Diócesis de F i -

kU] ^ons^eraaclo> ^ueel pueblo de Nagpartian 
e a ̂  una gran distancia de su mairiz Bangui, 

hasta 28 kilómetros la de uno de los 
íeift0' ê a [̂tiel» con difícil comunicación en 

Po de lluvias, lo que hace imposible la asis-
art a e>piritual de los vecinos del referido Nag-
»oa»̂ ' ̂  P0r úl^mo 686 pueblo tiene Iglesia 

Con M010^ Para el Párroco que se le destine. 
L siaerando, que se han comprobado las cau-

âdo Ilece8i<̂ â  y utilidad para la Iglesia y el 
7 que las primeras constan en el auto de 

govi Û8 ^a ̂ e^do el R. Obispo de Nueva 
Norj/J las segundas en los informes de las 
Siéla 0̂Cale8 Provincial y Superior del A r i 
\ .̂?0 7 de las Corporaciones consultivas de 

ma.—51 Consejo es de parecer, que pro

cede crear en Nagpartian unaiueva Parroquia con 
independencia de su matriz Bngui, reconociéndole 
la categoría que por su poblaión y cirounstanoias 
se asignan á los de su clasepor el mencionado 
Real Decreto.—Y oonformánose 8. M. el1 Rey 
(q. D. g.) y en su nombre i Reiua Regente del 
Reino con el preinserto dictaaen, se ha servido 
resolver como en el mismo S( propone.=De Real 
órden lo digo á V. É. pan su conocimiento y 
demás efeatos.—Dios guardt á V . E . muchos 
año i . Madrid, 15 de Dicienbre de 1896.—Cas
tellano.—Sr. Gobernador genenl Vice Real Patrono 
de las Iglesias de Asia. 

Manila, Lo de Febrero de 1897.=Cúmplase y 
expídanse al eíeoto las órdenes oportunas. 

PüLAVlEJA. 

Administración civil. 
MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N.0 1143 —Excmo. 

Sr.—De Bflal órden - « o m i ^ i ^ - í h . , S r M,'-. 
nistro ue Ultramar, y á los electos prevenidos en 
ios art.s 3.o y 4.o del Real Decreto de 14 de 
Mayo de 1880, remito á \f. E . 35 copias de 
oertiñeados de patentes de invención concedidas 
por las nuevas industrias que en las mismas 
se expresan.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1893.—El Sub-se«» 
cretario, J . Sánchez Guerra.—Sr. Gobernardor 
general de Filipinas. 

Manila, 15 de Diciembre de 1893.—Cúmplase 
publíquese y pase á ia Dirección general de Ad
ministración civil, para los efectos que procedan, 

BLANCO. 
Copias que se citan: 

Don M igdaleno Hernández y Sanz, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Corte, coa vecindad y fija 
residencia en la misma.—Doy fé,—Que por don 
Ciríaco O.a de Mateo y Mario, me ha sido exhibida 
para testimoniar la patente de invención que á la letra 
es como sigue.—Patente de Invención sin garantía 
del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
ó utilidad del objeto sobre que recae—D, Pr i 
mitivo Mateo Sagasta y Escolar, Director general 
de Agricultura Industria y Comercio.—Por cuanto 
Doña Paulina Lasvrenoe Sigrist, domiciliada en 

ha presentado con fecha 29 de 
Marzo de 1893 en el Gobierno civil de Madrid 
una Instancia documentada en solicitud de patente 
de invención por un aparato perfeccionado para la 
curburación del gas y del aire,—Y habiendo cum* 
plido con lo que previene sobre el particular la Ley 
de 30 de Julio de 1878, esta Dirección general en 
virtud de las facultades que le confiere el art. 4.o 
del Real decreto de 30 de Julio de 1887, expide por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dicha solicitante ia presente patente de 
invención que le asegure en la Península é Islas 
adyacentes por el término de 10 años, contados 
desde la fecha del presente Título, el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada induss 
tria en la forma descría en la memoria y dibujos 

unidos á esta Patente, cuyo derecho puede hacer 
extensivo á las provincias de Ultramar si cumple 
con lo que dispone el art. 2.o del Real decreto 
de 14 de Mayo de 1880. De esta Patéate se tes 
mará razón en el Negociado de Industria y Re
gistro de la propiedad Industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomento y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si la interesada no 
satisface en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley, el importe délas 
cuotas anuales que establece el art. 13, y no 
acredita ante el Jefe del mismo negociado en el 
plazo Improrrogable de 2 años contados desde esta 
fecha que ha puesto en práctica en España el objeto 
de ia Patente, estableciendo una nueva industria en 
el país.—Madrid, 31 de Agosto de 1893.—Primlti-
vo M. Sagasta.—Hay un sello de la Dirección gene
ral de Agricultura Industria y Comercio.—Tomada 
razón en el libro 18 folio 167 con el núm, 14451. 
—Hay un sello del Negociado de Industnk v . E e -

' j g l f f w W tííJ -*Tél f l ^ p í b u t A Í i u i i ú b v i i a i r 'f"^,*T*S£.fltx 0 

—Hay una rúbrica. «Corresponde literal con BU 
original que devuelvo al Señor exhibecte que 
doy fó.—Para que conste á su instancia pongo el 
presente testimonio en este pliego clase un dé* 
cima núm. 144.086 que signo y firmo y rú-
brico|!en Madrid á 5 de Octubre de 1893.=-8ig-
no firma y rúbrica:—Magdaleno Hernández y 
Sanz. —Sello de la Notaría.—Legalización.—Los 
infrascritos Notarios del Ilustre Colegio de esta 
Corte, vecinos de la misma, !egalizamcs el signo» 
firma y lúbrico que anteceden de nuestro» 
compañero D. Magdaleno Hernández y Sanz.— 
Madrid 5 de Octubre de 1893.=3Signo firma y rú-
br ea. ^Licenciado Pedro Menor y Bolivar.=«3Igno 
firma y rúbrica.—Zacariasf Alonso Cabal'ero.—Hay 
un sello del Colegio Notarial del territorio de Ma
drid.—Es copia.=-=El Subsecretario, J. Sancheas 
Guerra.=Hay un sello que dice.—Ministerio de 
Ultramar, dirección General de Administración 
y Fomento. . 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. 

Parte militar 
CSOBIBRNO MILITAR 

Sarmeio d* ¡¿ Jfistxa para ti diar27 dé Marzo 
d§ 1897. 

Farada: Los Cuerpos de la guarnición.—Presidio 
y Cárcel, Infantería Marina —/«/s de día: el Co
mandante Cazodores núm. 4, D, Federico Gutiérrez. 
—Imaginaria: otro del núm. 9, D. Rafael González 
Escosia,—Jefe para el reconocimiento de provisionest 
El Teniente Coronel Artillería Plazn, D. Joan Ga. 
lohñváñl,'^Hospital y provisiones: Cazadores nú« 
mero 5, l.er Capitán.— Vigilancia de á pié: Cabe
llaría núm. 31, 2.o Teniente,—Financia dt clases: 
El mismo Cuerpo.—Música en la Lunets, nám. 73. 

De órden de S. B.—Ei Teniente Coronel S&rgento 
Mayor, Jo£é E . de Michelena. 



351 27 dearzo da 1897 Gacetade M»nik.'—Kúm. 86 

Marina 
AVISO 4 LOS~ÑAVEGANTE8 

OCEANO PACIFICO DEL SUR 

ISL^S CAROLINAS 

Noticias sobre las islas Rae, Royalist y Luconor. 

Nüm. 1.268, 1896.=Da Rea! órden se remite á 
cete Centro Hidrográfico el parte de campaña de la 
navegación que por las Carolinas éntrales ha hacho 
el cañonero tQ iirós.» De él sacamos las sigaientes 
noticias: 

Bn la is'a Rae, á 2 cab'es k sotavente del bajo 
frente á la Misión protestante hiy an si b may 
abrigado de la mar del WNW. al S3W. por el W 

El canal entre Moen y Tolvas es muy franco y 
profondo y h&j en él an precioso paerto cerrado 
por an bajo de los vientos del NNE al B3E., sin 
qae qaede desabrigado del NNE. al N. y del E S E . 
ai SSB. 

Eí terreno qae han ocupado los misioneros ameo 
rícanos es la leF.gaa N. de las dos que dan al E 
forma un cerro de unos SOm íie elevación bien pos 
blsdo de cocoteros y ottos ácbolae. EQ la unión de 
este cerro con los dos montes principales que for
man la if ia hay un caudal de agua. Revasado el 
canal entre las islas Tef^n y Paran hay algunos 
manchones de mairépora que deben sortearle para 
fondear en el paertecito qae hay entre Paran y 
Ta!.ú muy abrigado d© todos ios vientos menos del 
S. al ESE, cuyas islas convergen por el W. cer
rando el pf so sos arrecifes, 

Al S. de la isla This h ŷ un cerrito de 80 a de 
altura que da oHg¿n á varios charcos y de cuya 
sgua s6fo debe hacerse uso en la alinmantación de 
las ca'deraa teniendo que recorre? se una distacoia 
de OOm para conducirla á ios botes lieváadola ea 

El paso contiguo A isla Fanlad aunque angosto 
es muy profundo y se nal« ron y bien el casal. 

Respecto al g upo de Royal sfe debe hacerse la ob* 
aervacíój ^e qae donde dice ia carta tfuertes cor-

merea» gíando la vacíente al E . y la entrante al W. 
Bi paso del N. está limitado en dos pertes por 

ana roca madrepórica muy peligrosa: el del W. es 
muy profundo de unos 60m de anchi. El del E-, 
preferible para boques de no gran calado tiene un 
ancho igual y una profundidad de 5 á 7m, en unos 
iOOm de largo, Ei paso del S. es muy fácil; la 
boca en ia corona de arrecifes es muy ancha ten
drá unos 500m y may acantilada hacia la parte 
i aíerior se divide en tres canales por dos rodales 
madrepóricos qae velan en b^jimar cuyos tres ca-
• • «les son acantilados muy bien marcados y de un 
^ocho de 50m cada uno. 

En el interior de la le gana formada el grupo Ro-
yaíist hay varios rodaks madrepóricos. 

Para entrar en el puerto Santiago lo hizo el 
« Q iir6s> por el paso entre las islas Monta y Paran. 

Carta nüm. 762 y p ano nútn. 848 de la sección VI . 

Anuncios oficiales. 
TESORR1A CENTRAL D"? HACIENDA PUBLICA 

D E FILIPINAS. 
De drden del Excmo. ó Itcmo. Sr. Intendente 

general de Hacienda, el Miércoles 31 del presente, 
«comenzará á verificirse el pago de los haberes í e 
las clases activas correspondientes al presente mes. 

Maaila, 26 de Mdrzo dó 1897,—Joaquín del 
Alcázar. 3 

ALCALDIA VICE^PRESIDENCÍA DEL EXCMO, 
AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

Aviso 
En atenciSn al excesivo cossumo de agua pota-

ble, que excede de Is cantidad que se eleva con 
hs máquinas del abasteaimiento de esta capital, 
sa anuncia a! públ co, qua á partir del «Jia de hoy, 
ae suspenderá el sumioistro del agua, desde las 
ocho de la noche á l*s seis de 1A mañana, con 
arreglo al art. 19 del Regiamente vigente. 

La suspensión, se limitirá á los barrios y edificios 
en que se juzguen indispensable, teniendo en cuenta 

su consunn, procuran causar los menores per * 
juicios pesiólas y dura tan solo mientras no lie* 
gue á los depósitos cail de aguas suñsiente, 

Mmila, 25 de Marzie ,1897.—Valle, 1 

ADMINISTRACIONS HACIENDA PUBLICA 
PRINCIP D E MANILA 

Clast pasivas. 
Los pansionístas qusienen consignado el pago 

de sus haberes por iaOajas de esta Administra»* 
cióa, paeden presentar¿á percibir la mensualidad 
corriente de 8 á 11 día maSana en los dias y 
por el órden que á ooinuaoión se expresan: 

Dia 3 de Abril entráe: Jubilados Cesantes y 
Peasionistas de Graei 

Dias 5 y 6 de Idet Montepio Civil. 
Dias 7 y 8 de Idea id. militar y Retirados 

del Resguardo de Hda 
Advirtiendo que parios que hayaa dejado de 

prese atarse ea los dia ya señalados, podrán ha
cerlos en los dias 9 y 1, pasados los cuales serán 
dadas de baja sus patidas en sus respectivas 
nominas y alta en lai del siguiente mes. 

Manila, 24 de Marz de 1897.—Romero. 2 

SOCIEDAD DE LOS ELEFONOS DE MANILA 
Balance del mes e Febrero de 1897. 

Activo. 
Red telefónica. 0 
Fiaozi al Estaio. 
Mobiliario. 
Alosácen. 
Taller. 
Dsudores y Acresdores. 
Títu'os en Depósito. 
Caja de Depóíitos. 
Caja. 

pf. 12448068 
6 000 » 
1.461 '49 

12.570 46 
62776 

4 498 52 
9 70®" » 
1.890 20 

24 841 27 

pfs. 186 o7o'38 

pfj. 130.400' » 
9 600 » 
4.789,94 

14.07901 
—— «. c0 

29274 
696 

9 700 » 
5 112*68 

12 o26'4o 

Capital social no amortizado. 
Acciones amortizadas. 
Fondo de Reserva. 
Fondo para reforadició i de hs Csoírales 

y compra de fisca. 
Cuertas pendientes. 
Intereses y descuentos. 
Daposiíaetes de tí u i s . 
Explotación. 
Pérdidas y Gaianc'as. 

pfs. 186.070^38 
S. E. ú O.—Manila, 27 de Febrero da 1897.—E£ Con-

tador, Agapit? Javier.—V.o B.o—Ei Director, Evaristo 
Batlle. 

SECRETARIA DEL EXC MO. AYUNTAMIENTO 
02 L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

De órden del I tmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente 
del Excmo Ayaotamiento de esta Ciudad, se coa-
Irata en pública subasta para sa remate en el me
jor postor, ia recaudación del arbitrio del sello y 
?ese;io de pesas y medürs de esta Ciudad y sus 
distritos pi>r el trienio de 1897, 98 y 99 y con en* 
¿era gujeciSn al pliego de coadiciones publicado en 
las Gacetas oficiales núneros 55, 56 y 61 orres-
pondieotes á los dias 24 y 25 de Febrero próximo 
pasado y 2 del presento més. 

E tipo señalado para el remate és en progre
sión ascendente el de la cantidad de 27 000 pesos 
eo el trienio y el depósito para iiJitar el de 1.350 
pesos, equivalente al 5 p§ del importe total de la 
contrata, en los tres años. 1 

E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
da Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en ia Sala 
capitular de las Casas Ooosistoriaíes, el dia 3 de 
Abril próximo veaidero. a las diez da su maniaa. 
Maiii s, 23 de Marzo da 1897.—-Barnardino Marzmo. 

Habiendo terminado en el mes de Marzo actual* 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos camplidos y prorrogados del Gementerio 
general de Dilao, respecto de los cadáveres 
que contienen los mismos, cuyos nombres se reía 
clonan á continuación. E l llt^mo. S r . Alcalde de 
esta Ciudad en decreto de esta fecha se ha ser* 
vido disponer que los interesados que deseen 
renovar el indicado arriendo lo verifiquen en el 
plazo de diez dias á contar desde el siguleate 

en que aparezoa este anuncio en la Gaceta oñdca^ 
en la inteligencia que de no hacerlo así serán de > 
sooupados los nichos y depositados en el osario 
común ios restos que contengan los mismos, pQ, 
diendo los interesados recoger las lápidas que tu. 
viesen aquellos dentro del término de un mei, 
contados desde el sigaiente al del vencimiento 
del plazo anterior, paes de lo contrario quedarán 
á beneficio del expresido Cementerio y se vende» 
rán en concierto público ingresando su importe 
en las Cajas del municipio. 

loi 
8. 

M u 

Eelación de los nichos 
piídos los cinco años, 

" g 
xa 9 J3 
00 * s¿ Q Parroquias ¿3 £5 
3 Qaiapo 1 3 

de adultos y párvulos cum. 
que han vencido sus plazos. 

3 Catedral 133 7 
5 Idem 113 2 
7 Idem 113 1 

15 Di ao 115 7 
17 Sta. Cruz 97 6 

20 Dilao 142 2 
22 Binondo 53 5 
22 Catedral 117 3 
23 Dilao 51 2 
25 H. Militar 48 1 
31 Dilao 52 4 

D, Franciico Saez y Santai 
nach. 

O.a Gregoria Amparo Santoi. 
D Tomás D, Ogilvie. 
D.a Triudad Araoas. 
D. Manüil Sityar y CriUi. 
D a María Encarnación Cria. 

t̂ bal de Rea. 
D « Msrcelioa Sodano Jeté, 
D. Eduardo García Sanches. 
D Qaiatin Reyes. 
D. p ^ d í O Antonio. 
D. C ifpio de la Fuente. 
D.a Garóníma de León. 

40 

21 
3 Parrrqri?«8 

m 
O 

_ ^ 
Catodrai 83 Luis Gerónimo Márquez 

\t 22 de Marzo de 1897.—Birnadmo Mar-
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SECRETARIA DE LA COVIANDANCIA GENERU 
D S L ARSENAL DE GAV1TE Y DE L A JUNTA ADMINI8IRATIVA. 

Bor disposición del Escmo. 8r. G301 andante 
general del Apostadero, se anuncia al público que 
á los 20 dias ambos inclusives de anunciado ea 
la í Z s i P s t ñ .d& Manilo., ó al sigaiente ai es festiva 
á las 11 de sa mañana se sacará á pública su
basta por 2.a vez la contrata para el suministro 
de los efectos comprendidos en el Grupo 8 o Lote 
núm. 3 que se necesiten en este Arsenal por si 
término de dos años con sujeción al pliego de 
condiciones insertos en la referida Gaceta núm. 23 
de 23 de Enero último, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto 
se reunirá en este Esteblecimiento en el dia ex
presado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 80 minutos á las aclaraciones que 
deseen los licitadores ó puedan ser necesarias y 
loa segundos para la entrega de las proposiciones 
á cuya apertura se procederá térmínado dicho 
último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones coa arreglo 
á modelo ea pliegos cerrados, estendidis en papel 
del sello competente acompañadas del documeato 
de depósito y de la cédula personal, sin cuf os ra» 
quisitos no serán admisibles; advirtiéndose que 
ea el sobre de los pliegos deberá expresarse el 
servicio, objeto de la proposición, con la maytf 
c'aridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 23 de Marzo de 1897.—Enrique Lópe» 
Perea. 

Por disposición del Bxemo. SP. Comandante g8' 
ceral del Apostadero, sa aouncia ai público que ^ 
los veíate dlis ambos incius ves de publicado este 
anuncio en la Gaceta de Manila ó al sigaieota sí & 
festivo á las 11 de la mtñjaa, se sacará á pública 
sab^sta por 2.a vez la contrata para el som niit^ 
de los efectos comprendidos en el Grupo 3 o 
núm. 5, que se necesiten en esta Arsenal por el 
término da 2 años, con suj sción á {os p̂ i gos 
condiciones insertos en la referida Gaceta núm. *& 
da 16 de Enero del año actual y aclaración ínserW 
ea la núm. 26 de 26 del mismo cavo acto tenáf* cuyo •— . 
lugar ante la Junta especial da subastas quQ * 
efacto sa reuairá en este Estabiecimianto en si d* 
exprésalo y una hora antes de la S i f l 
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-do los primeroB 30 minutos á lai adaracioneB 
áeseen loi ücitadorei 6 puedan ier necesarias 

loi segandoi para la entrega de las proposicio 
^ á cuy» apertura sa procederá terminado dicho 
'¿no plazo. 
Ití personas que quieran tomar parte en dicha BU-
¿tsi presentarán sus proposiciones con arreglo á 
aodelo eo pliegos cerrados, esteodidas eu papel del 
yo comps'611̂ 6 acompañüdss del documento de 

|8p6iito y de la célula parsonal, sio cuyos requi
ntos no serán admisibles; advirtiéodose que en el 

r̂e de los pliegos deberá expresarse el servicio, 
Mo de !• proposición, con la mayor claridad y 
¡o la lúbrica del interesado. 
Cavitê  23 de Marzo de 1897.—Enrique López 

Peres. 

por disposición del Exsmo, Sr. Comandante Ge-
Lera! del Apostadero, se anuncia al público que á los 
Cjez dial ambos inclusives de publicado este anuo» 
Lea I» Gaceta de Manila 6 al siguiente si es Ts-
[¡y0)é las 11 de su mañana se sacará á pública su-

jta la adquisición de quioiantas toneladas de 
Uióa Cardiff ó Aostra ¡a que se necesiten para 
L íteociones del Apostadero, con estricta sujeción 
\ los pliegos de condiciones facultativas y adminis > 
[rativai que á continuación se insertan cuyo acto 
endrá lugar ante la Junta especial da subastas que 
Ljefeclo se reunirá en esta Establecimiento en el 
ia expresado y una hora antes de la señalada, de -
Iciodo los primeros 30 minutos á las aclaraciones 

deieei be lieitadores ó pueda;» ser necaaarias 
oí «eíjundos parala entreg* délas proposiciones, 
caya apertura se procederá terminado dicho ú limo 
10. 
Us personas que quieran tomar partí eo dicha 
basta, presentarán cui proposiciones con arreg o 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel 
sello competente acompañadas del documento 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos re-

iliitos no serán admisibles; advlrtiéndose que en 
ubre da loa pl'egos deberá expretarse el servicio, 
eto de la proposición, con la mayor claridad y 
o la rúbrica del interesado. 
Wie 23 de Maizo de 1897.—Enrique López Peres, 

egociado de Obras del Arsenal de Cavite.—P iego 
íecondijiones bajo los cuale- se saca á licitación 
pública el suministro de quinientas toneladas de 
carbón Cardiff ó Australia necesarias en este Ar* 
«enal para las atenciones del Apoatadero. 
la La licitación tiene por objeto el suministro 

hainieotas toneladas de carbón (jard ff ó Austra-
Recelarías eo este Arsenal para las atenciones 
Apoitadero y qne comprende el pliego de con-

c|oQei fdcuitativas que se acompaña, 
a Los precios que han de servir de tipos para 
«basta y las condiciones que ha de reunir dicho 

para ser admisible, son les que se señalan en 
wtado pliegc, 

La licitación tendrá lugtr ante la Junta ea-
N de mbastas de ŝle Arsenal el día y hora que 
ínüQcUráQ en la Gaceta do Manila 

Lis proposiciones habrán de redactarse con 
*m ii unid0 modelo, extendidas en papal del 
0 10 o y se presentarán en pliegos cerrados al 

fíente de la Junta; ati como la cédula personal 
Pateóte si el que propone es natural del Impa-
8 China, aia cuyo documento no le será admí» 
14 propoeición. Al mismo tiempo que la propj. 

rD« pero faera del sobre que la contenga, entre»» 
IÜÜM licitador uo documento que acredite habe-

0 en la Tesorería Central de Hacienda púr 
estas Isías, en metálico ó valores admiii-
ia Lagigiación vigente, á los tipos que esta 

^Ublecidos, la cantidad de trescientos setenta 
'CaH-f/808 8Í el 8umÍQÍIItro del carbón ha de 
^ m í 7 si es el del Aastralia la de tresci ntos 

é qae 8e refi0re e5 párrafo anterior 
| U.Vn 'a Administración de Hacienda de Oa-
,h s,ra te ser precisamente en metálico. 

1 ^cel^ reBuítftc propocisiones iguales hubiere 
k le p ^ licitación oral entre los autores de 
Moa tnt9lid9rá qae renuncian al derecho á la 
ilicac|lUil «bandonen el local, sin aguardar la 
^ (j ' la CU5̂  tendrá lugar por el órden pre« 

c*8o ?am8rac^n de los reipecíivas pliegos, 
ior»» cla9 todo3 los interesados se negaren 

aí au oferta. 

el 
lor 

á 
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Las rebajas que se hagan, tito en las proposi
ciones como en la lic'tación al, se espresarán 
en la misma unidad y fracciórde anidad moneta
ria que la adoptada para los recios tipos. 

í a E l licitador á cuyo f-tv se adjudique en 
definitiva el remate, impondrá imo fianza para res 
pender del cumpl miento de Eicompromiso en la 
Tesorería Central de Haciendty en la forma que 
estiblece U condición 4.8, la mtidad de setecien
tos cincuenta pesos si el sumistro del carbón ha 
de ser Cardiff y si es del Ausalia, la de siifcien-
tos pesos. 

Esta fiarza no se devolverá ! contratista hasta 
que se haiie solvente de su emprenaiso. 

7 a El contratista pres-otaren los depósitos de 
Cañacao 6 en el lugar en que se te designe en 
este Arsenal por el Jefe del íegociado de Acó-
P'O?, scompijfiada de la factur-guia tripHcada, re
dactada con arreglo al modeit núm 6 á que se 
refiere el art. 16 del vigente iglamento de Conta
bilidad, tola )a cantllad del ombustib!e que sea 
objeto da su conirato dentro del p'ezo de tres 
dtas, contados desdi la f ¡cha n qae se otorgue 
'a escritura. 

Si de' reconocimiento que hade practicarse por 
la Comisión respectiva resultareinadmitíble el com» 
bus ible presentado, por no reuní las condiciones es
tipuladas, se obl'ga el contratita á reponerlo en ti 
plszo de tres días, á partir de a f-ícha del recono
cimiento, y á retirarlo de los épósitos da Cañacao 
6 de Arsenal en el más brevepszo pos'b̂ e y que 
pruiecclalmente se le fijiráen oda caso por el J U 
dtl Negociado de Acopio», ootiftándosele por escrito 
y exigiéndosele recibo, según pnviene el artícul > 28 
del citado Reglamento. 

Si trascurrido el p'szi señálalo el contratista no 
hubiese cump ido este deber, elJ fa de If gociado 
de Acop os lo pondrá en conodmiento del Comisa
rio del Arsenal, quien hará saber al interesado, 
que de no retirar el combastible en el plazo de tres 
días, se considerará que hace nbsndoao de ello, 
incautándose por consiguiente del mismo, y proce» 
diendo á su venta en pública subasta por los trá
mites establecidos para casos aoálogos en U Legh" 
laciSo general de HaoM>n&M coi firaa^ tembléu ai 
art. 28 antes citado. 

8 a Se considerará consumida la falta de cum
plimiento por parte del contratista. 

I . o Cuando no presente el combustible al reco» 
nocht'ieuto y recibo en el plazo que establece la 
condición 7 a. 

2.0 Caando presentado en dhho p'azo y eiéa* 
do'e rechazado, no lo repusiere dentro del término 
que establece también la condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuesto dentro de este último 
plazo, le fuere defíaltivamente rechazado. 

9. a Se impondrá al contratista la muí ta de uno 
por ciento sobre importe al precio da adjuiisación 
del combustible dejado de faclitar por cada día 
que demore la entrega del mismo, ó la reposlc 5n 
da lo desechado, después del vencimiento de los 
pazos que para uno y otro efecto establécela con
dición 7.G, y si la demora exediese en el primar caso 
de quicce días, ó de diez dias en el segundo, se res
cindirá el contrato, adjudicándole la fiauzi res
pectiva á favor de la Hacienda, y quedando subiis-
lentes las maltas impuestas. 

10. En el tercer cato de los expresados en 
la condición 8.a, se rescindirá 'gaalmenta el con» 
irato con pérdida de la fianza qua se adjudicará 
á la Hacienda, en pena de la inejecución del ser* 
vicio, aun cuando no haya perjuicios que indemni
zar al Estado. 

I I . Para los (fictos de las cláusulas anteriores 
y de la penalidad que por ellas se impone al con
tratista, se declara que sa considerará cumpliman^ 
tado el contrato, ana cuando resudare sin entre
gar alguna cantidad del combustible por valor de 
cinco por ciento del importe total del servicio su
bastado. 

12. Dentro de los quince días siguientes á cada 
entrega, el contratista percibirá del Habilitado da 
maestranza el importe del aeavicio. prévia liquida
ción formada por el Nagociado de Teneduría de L i 
bros de la Gomisarh del Arsenal, providenciada por 
el Comisarlo, y medíante recibo suscrito por el con -
tratiita ó su legítimo representante á cootiouacióo 
de la providencia expresada, reteniendo en acto 
el Habilitado la cantidad que deba satisfacer al 
Tesoro el contratista en concepto de contribución 

industrial, que será ingresada mensualmeute por el 
Habilitado en las Cajas de Hacienda pública por 
cuenta del contratista. I 

Si por circunstancias excepcionales no hubiere 
fondos disponibles en 1» C ja de la Habilítac óa de 
maestranza, se satisfará el importe de las entre
gas por medio de libramientos espedidos por eí 
Sr. Ordenador de Marina del Apostadero, dentro 
del mismo plazo de 15 dias. contra la Tesorería 
Central de Man h; no teniendo derecho el contra
tista á abonos de intereses, en caso de demora en 
la eipedición de los respectivos libramientos, coa 
arreglo á la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

13. Queda ob'igado el rematante al otorga» 
miento de escritura que deberá presentar al Sr. Or
denador del Apostadero dentro de los diez dias si
guientes al en que se U notifique la adjudicación 
del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos que 
org ne el eipediente de subasta, que, con arreglo 
á lo dispuesto en Real órden de 6 de O ¿tabre 
de 1866 son los siguientes: 

l.o Los que se causea en la pubUcac ón de 
ios anuncios y pliego de condiciones en los perió
dicos Oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel al 
Notario por la asistencia y redacción de he actas 
de remate, así como por el otorgamiento de la es
critora y copia testimoniada de la mísm»; y 

3,0 Los de la impreeHn de veinte ejemplares de 
dicha escritura que ha de entregar el contratista 
en la O'donación del Apostadero para uso de las 
oñ.cinai, cuando mis, i los quince dias del otorga» 
miento de la misma. Por cada día de demora en 
la entrega de dichos impresos, se impondrá al re
matante la multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener los 
pliegos da condiciones administrativas y facaltati» 
vas, la fecha del periódico oficial en qne ios mia
mos se ioserten, el testimonio d-1 acta del remate 
cop a del documento que justifique el depósito é' 
garantía exgiiay la obligaciód del centralita para 
camplir lo estipulado. 

14. Además de las condiciones espreRa;;^ Jj¡¡̂  ^ñlf, 
g'ráu para este contrato y su pilV-i ̂ a lioítaciou las 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852, y las gdnerahs aprobadas por el A'm * 
rwtszgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en <ft8 
Gacetas de Manila núm.s 4 y 36 dal t ñ ) de 1870, 
aií como sus adiciones posteriores, en cuanto no sa 
opongan á las contenidas eo este p'íego* 

Araensl de Cavite 5 de Febrero de 1897.—SI 
J e t 3 del Negociado de Acopios,—Anabrosh R «tori.-» 
V.o Bo—El Comisario del Arsenal, Camilo da 
la Cuadra. 

MODELÓ DE PROPOSICION 
Don N. N. vecino da . . . . domiciliado en 

calle núm. en su nombre (5 * 
nombre de D N N , para lo que se haüa compe
tentemente autor zade) hace presente: Que impufaU» 
d 1 anuncio y pliegos de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila, núm da f acha . . . . . 
pira contratar e* suministro de quinientas tonela^ 
das da carbón Cardiff ó bien Australia necesarias 
en el Arsenal de Cavite, para las acendones del 
Apostadero se compromete á suminíuistrarlas del 
carbón C*rd ff ó del Australia con estricta sageeión 
á todas las condiciones contenidas en los pliegos y 
por el precio señalado como tipo para la subasta 
(ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento) (Todo en letra.) 

F i C h a y firme. 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en R^al ¿rdeii 
de 7 de Julo de 1884 lieitadores tienen el deber 
de consignar^su domicilio en el ponto donde pia
sen fe o su proposición. 

Es copia, Enrique López Perea. 

Arsenal de Cavite,~Ramo de ingenieros.—Je» 
fatura de Trabajos.^Condiciones f ¡cul.ativas para 
eacar á eubas^ el suiui iatro de 500 toneladas de 
Carbón Cardiff ó Auitralia. 

l a Ssrá pnfjrída la pr^pos^'óu qae ofusca el 
suministro de carbón Qardff siempre que el precio 
y plazo satisfagan á las condiciones que se 
expresan. 

2 a El combustible tanto Cardiff como AatitfB.E 
lia será de superior csl dad entre los de c'aseo 
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3 & Deberá bailarle libre de taiUocifts terrozai 
cuanoías y eo gañera! de todo cuerpo eatrsño no 
tiznando ios dedos al tacto, tener cohesión Bnfi* 
cíente par» que puedan formarle montones de cua
tro metros de altura lio que te rompan las piedrat 
de Ihs capas iofer¡ores siendo rechazados si de los 
«niftjos hechos por la Comisión resultaren tener 
í>t8 «usencias estriñas citadas. El carbón deberá 
arder produciendo Hima corta sin «glatinaise sobra 
las parri las, y al ser quemado en una caldera de 
taller su poder Tapor zador seiá de ocho küógra» 
mos, clcco hectógramos de agua por kilógramo de 
carbón. La capacidad calorífica determinada por eí 
procedimento de Bethier, será mayor de siete mil 
eaionas. y no deberá dar más de trece por d ni o 
ÚQ tmidm incluyendo en este no solo las cenizas, 
sino también las carbomillas, 

4 a Al recibirle el carbón se pasará por una 
crsba inciinada á los cuarenta y cinco grados res-
pf e o á la vertical, cuyas claras serán cuadradas, 
de doce milímetros de lado. Del carbln menudo 6 
polvo qoe pase por ias ciaras de la criba sa ad
mitirá al contratista un cinco por ciento del peso 
de piedra recibida. Podiá despensarse ei cribado 
si á juicso tíe la Comisión la cantidad de po vo es 
aoenor del c oco por ciento. 

5.a El precio para el Cardiff será de 15 pesos 
la Tim. 

S.a Ef precio para el Australia será de 12 

7.a El plazo para la entrega será da tres días 
acontar desde la adjudicación de la subasta. 

S.a Pera el carbón Australia se tolera un dos 
por ciento de sustancias estrañas; en el poder va
porizador un rustro ror ciento del consignando en 
la condicóu S.a y los residuos al ser quemado 
podrán i l ígsr á tan quince por citnto. 

ArseEfM de Cavite 29 de Enero de 1897.=.?. A. 
Manud Rodnguez.=V.o B.o, Manuel Rodríguez. 

Es copia, Enrique Loptz Perea. 

GOBIERNO CIVIL DE BATAN GAS 
Sallándose depositada en el Tribunai de esta Ca

becera una yegua de pelo grullo, cogida suelta sin 
dueño couocido en el barrio de Botojan de la com-
i'J^-~ ÍBSÍ ̂ /^-ps^rtirMmn-^i^m provicciá; 
se auncía al público para qur, por el término de 30 
días contados desde esta fecha, se presente en este 
Gobierco el que se considere duefio de dicho ani
mal á reclamarlo con los documentos jastiñvo<? de 
propiedad, en la inteligencia de qoe pasado dicho 
plazo ein que nadie haya deducido su acción se 
procederá á lo hubiere lugar. 

i. 20 de Mai zo de 1897.— 

Edictos 
Por previdencia del Sr. Don Enrique García de Ltra juez 

«te l .a instancia del distrito de Binondo de esta Capital dic-
Sada en la causa ndm. 33 seguida en este juzgado por es» 
Safa se cita y llama al procesado Joaquín Montefalcon y Sisón 
soltero de 17 sfios de edad de oficio labrador hijo de Do» 
aaingo y de Ana Sisón natural de Iba (Zambalez) vecino de 
«sta Capital con domicilio en la Farola núm 3, para dentro 
de 9 diss contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta eficial de esta Capital comparezca ante este mismo al 
objeto de cotificarJe la Real Ejecutoria recaida en la expre
sada I causa apercibido que de no verificsrlo le pararán los 
perjuicios qne en deiecho hubiere lugar. 

Manila juzgado de l.a inaUncia de Binondo 24 de Marzo 
«de 2897.—Agapito Oloriz.—V o B.o Garcia de Lara. 

330n José María Gutiérrez Répide juez de l.a instancia en pro» 
piedad de la provincia de Tárlac provincia del mismo noms 
bre qae de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo 
el Essribano doy fó. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Juan de 

3a Cruz (a) Adriano cuyas circunstancias personales se ignoran 
para que dentro del teimino de 9 diss contados desde la pu* 
¿licación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre. 
senta en este juzgado de i.a instancia de esta provincia á coni-
-testarl el csrgo qne le res uta en la cansa ntíra. 277 que se 
sgae centra el mismo y otros por hnrto apercibiéndole qne 
de no hacerlo ie paraiá los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Tárlac á i.o de Marzo de 1897.— 
José M.a Gutiérrez e=Pcr mandad© de su Sría, Paulino B. Bal-
tazar. 

Don Eduardo Ga!v2n juez de i .a instancia de Cavite y su pro» 
Vincial. 

Por el presente que se espide en méíitos de la tercena de 
dominio promovida per Esperanza San Agustin y Mariano Viuda 
de Victoriano Luciano se Jlzma á los herederos de este á 
loa de Máximo Inocencio MÉximo Gregorio Severino L a * 
pidario LUIB Aguado Alforso de Ocsmpo Francisco Osorio An» 
ionio San Agustm José Leliaua Eugenio Cabezas Hugo Pérez 
Feliciano Cabnco y /gapito Ccnchú vecinos que fueren de 
í«ts Fueito y se les firp!íza para que dentro de 9 días inproi» 

rrogables comparezcan eos indicados autos de tercería perso» 
nándose en formal de lo cuales se les ha conferido traslado 
apercibiéndoles que da nrrerificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere Ingar. 

Dado en Cavite á 24- Marzo de 1897.--Eduardo Galván, 
—Ante mi, Alfonso Macajna. 7 

Don Vicente Pérez y Goales jaez de l.a ¡n»tancia de Ca
marines Norte y espec en comisión del servicio actual, 
mente en el distrito d Camarines Sur. 
Por el presente cito mo y emplazo á los deudores por 

todos conceptos de los Tinos que fueron de esta Ciudad de 
Nueva Cáceres y reos deebeüóa Don Domingo Abella Mariano 
Abella Tomás Prieto Floreio Lerma Mariano Melgarejo Mariano 
Ordenanza Cornelio Merca y Macario Valeatin para que en 
el [término de 30 dii á coutar desde la publicación de 
este edicto comparezcan ei este juzgado con arreglo á derecho 
para declarar respecto alestado de sus cuentas con los re
feridos individuos* 

A la vez les prevengoque hallándose embargados todos los 
bienes de los dichos aerdores se coasiderarán ilégitimos los 
pagos que á los mismos á Bus representantes ó apoderados 
hiciesen en lo sucesivo a perjuicio de la responsabilidad crU 
minal en que por tales lagos, pudieran incurrir. 

Igualmente emplazo por el mismo término á loa poseedores 
(como Administradores dositarios encargados aparceros ó en 
cualquier otro concepto^ « bienes de ios mismo» requirién» 
doles la exhibiciún de lo bienes que estén á »u cuidado y 
apercibiéndoles que si no lo hiciesen en dicho plazo les se
rán exigidas las responsabidadea que en derecho procedan. 

Y por último encargo todas las autoridades funcionarios 
públicos y particulares qui tuvieran noticia de la existencia de 
cualquiera clase de biene pertenecientes á las personas antes 
citadas io participen á es juzgado con los datos qae posean. 

Dado en Nueva Oásen á 14 de Enero de 1897.—Vicente 
Perez.»-Ante mí, Vicente Atienza. 

Don Inocencio Lafuente 'eiró i.er Teniente de la 3 a línea 
del 20 Tercio de la faardia civil y juez instructor de la 
presente causa seguida d órden del Excmo. 8r. Capitán Ge» 
neral de este distrito corra los paisanos Hermogenes del Ro
sario Sergio Fortunato Aljandro Recto Gaspar Villamor Boni
facio Arroyo Lucas Peres Juan Prinquit y varios desconocidos 
por el delito de Rebelio y de haber incendiado los edifi
cios que tienen las obnt del puert» en la Isla de Talim. 

Por ia presente requisioria llamo cito y emplazo á los pai
sanos Hermogenes del Risario Sergio Fortuato Alejandro Recto 
Gaspar Villamor Bonifacio Arroyo Lucas Pérez Juan Prinquit 
y varios desconocidos cujas señas personales se ignoran para 
que en el término de 30 «as contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Giceta de Manila conaparezcan en este 
juzgado de instrucción aiu en la casa cuartel de la Guardia 

de la Cabecera del distrito de Morong para responder 
á los cargos qne les resiitan en la censa que de órden su
perior se les sigue con notivo de haber incendiado los edifi» 
cios que las obras del Puerto poseen en las canteras de T a 
lim en el día 26 de Noviembre último bajo apercibimiento de 
que si no comparecen en el plazo fijado serán declarados en 
rebeldía parándoles el petjuicio que ¿aya lugar. 

A (Ei vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.; exhorto y re-
(y-ÍK-n to-dnc Jas; e»tosy f^ss,, t«l.to^ chiles eona» nwliUre.s y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
de los referidos individuos Hermogenes del Rosario Sergio For
tunato Alejandio Recio Gaspar Villamor Bonifacio Arroyo Lucas 
Pérez Juan Prinquit y varios desconocidos y en caso de ser hao 
bidoi los remitan en clase de presos con las seguridades conve
nientes á la cárcel pública de esta Cabecera y á mi disposií 
ción pues atl lo tengo acordado en diligencia de esta dia. 

Dado en Morong á 21 de Marzo de i897.=Inocencio Laínente. 

Don Pablo Pérez S'guenza I er Teniente de Infantería 2.0 
Ayudante de plaza y juez instauctor de este expediente insa 
truido por la falta grave de primera deserción contra el 
soldado del Regimiento lafanteria Manila núm. 74 Fabián 
Fontilot Nanoria, 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo ai referido 
soldado que es natural de Carear (provincia de Cebú) hijo 
de León y dé Norverta soltero y de oficio labrador cuyas 
sefias personales son las siguientes pelo negro cejas negras ojos 
negros nariz caata barpa nada y color moreno para que en 
el preciso término de 30 dias contados desde la fecha en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta oficial de Ma
nila se presente en las Prisiones militares establecidas en Mei» 
sic y á mi disposición con el fin de responder a los cargos 
que le resulten en el expediente qae le instruyo y de no com
parecer en el plazo fijado será declarado rebelde parándole el 
perjuicio que halla lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Key (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido soldado y caso de ser habido lo remitan en ca« 
lidad de preso con las seguridades convenientes al Comandante de 
la Guardia de Prisiones militares ya indicado á mi disposición 
pues aeí lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 24 de Marzo di iS97.='PabIo Pérez. 

Don Pablo Pérez Siguenza i.er Teniente de Infantería 2.0 Ayu* 
dante de plaza y juez instructor del «xpedisnte instruido con
tra el soldado desertor del Regimiento Infantería núm 71 
Apolinario Mancella. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al referido 
soldado que es natural de Taal (provincia de Batangas) hijo 
da José y de Gramna soltero de oficio jornalero cuyas se
ñas personales son las siguientes pelo negro cejas negras ojos 
negros nariz chata barba nada boca regular y color moreno 
para que en el término de 30 dias contados desde la fecha 
en que aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta oficial 
de Manila se présate en las prisiones militares ettablecidas en 
Meisic y á mi disposición con el fia de responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que le instruyo y 
de no comparecer en el plazo f̂ijado será declaradorebelde pa« 
rándoie el perjuicio que halla lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) ex
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares y policía judicial para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido indioiduo y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las srgnri* 
dades comvenientes al Comandante de la guardia de Prisiones 
militares ya indicado á mi disposición pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 
^ Dado^en Manila á 26 de Marzo de 1897.—Pablo Ferez. 

Don Jacinto Mon]as Ma'tin 2 o Teniente del Regimiento Q 
Joló núm. 73 y juez instructor del expediente seguí !0 ^ 
soldado del mismo Antero Loyola Malolooyan por U j . -
grave de primera deserción simple cometida en la pUz| ¿ 
Iligan el dia 22 de Agosto último. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo a\ 
dado arriba citado hijo de Angel y de Floreatina natural? 
Vi Uva provincia de Leyte cuyas señas pesonales son las ^ 
guíente* pelo negro cejas y ojos al pelo color morsno 1,^ 
regular aire marcial estatura 1 metro 593 milímetios para 
en el preciso término de 30 dias contados desde la pubica^ 
de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila comparê ' 
en este juzgado de instrucción para responder á los cargojn̂  
le resulte en el expediente que de orden superior se le | 
gue por la falta expresada bajo apercibimiento de que 8i ̂  
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde p ránd, 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S M el Rey (q. D. g ) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militat' 
y de policía judicial para que practiquen acúvas d¡lig¿^ 
en busca del referido individuo y en caso de ser habido i,, 
remitan en clase de preso con las seguridades conveniente^ 
cuartel del Fortin (Manila) y á mi dispo.icióa pues asi lo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Taal á 20 de Marzo de 1897.—Jaeiato Monjas. 

Don Antonio Cadenas López Capitán de Infantería de Marim 
juez instructor permanente de causas de eaie Apostadero 
de la que se viene instruyendo contra el marinero de st 
gunda clase (I.) Mauricio de Castro por haberse excedij 
de licencu que por enfermo disfrutaba de l* que es Secretan 
el marinero escribiente de este juzgado Paulino Balicas Artoyj 

Por la prese a te primera requisitoria cito llamo y empl 
á el referido marinero Mauricio de Oastro á quien se le si 
causa por el delito de primera deserción por no hsberse 
sentado en este establecimiento al terminar dicha licencia 
que en el término de 30 dias desdé la publicación de 
requisitoria en la Gaceta eficial de Manila comparezca en 
juzgado de instrucción sito en la Ayudantía de Guardia de esk 
Arsenal para responder á los cargos que le resultan en la ci 
tada causa bajo apercibimiento que de no efectuarlo se le dt 
clarará rebelde y contumaz parándole además los perjuicios 
siguientes. 

A su vez en nombre de S, M. el Rey (q. D. g ) 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militan 
y de policía judicial practiquen activas diligencias en busca del 
yá precitado raari ñero y en caso de ser habido lo remitan con lu 
seguridades debidas á este juzgado de insirucción militar de nurim 
y á mi ^disposición pues asi lo tengo acordado en providencia k 
este dia, 

Arsenal de Cavite á 23 de Marzo de 1897.—Antonio Gadem 

Don Bernabé Rniz Miaol I.er Teniente Comandante de la se* 
gunda Sección de la 6.a línea del 22.0 Tercio de la Gnu 
dia Civil y juea instructor de la causa seguida contra !o¡ 
paisanos Honorio Bacutey y fier más por los delitos de «I» 
en cuadrilla y lesiones verificado en la tienda del chiao críii 
tiano Ignacio Biria en la visita de Tucdao del pueble di 
Caybiran de la provincia de Leyte entre 6 y 7 de la tardi 
del dia 2 de Febrero del presente año. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los pif 
suntos reos ausentes llamados Cirineo Matancero natarai del puf' 
blo de Caries provincia de Iloilo de estado casado " de mi 
de 30 años de edad con residencia en la referida Visita ^ 
dro Valundo natural de pueblo de Santo Niño proíinca de S* 
mar de estado soltero como de 35 años da edad Basilio Luceto 
natural del pueblo de Bantayan provincia de Cebú de ei 
soltero como de 30 anos de edad Telesforo Bstrera natonl 
del pneb o de Palompon provincia de Ley e de estado sé 
tero como de 30 afios de edad Bernabé Aragón natural de 
pueblo de Bogo provincia de Cebú casado de más de 29 *M 
de edad todos ellos tenían su residencia en la Visita de Tucdao 
Santiago Jóle (a) Lumbre Jóle natural de Carigara provincia di 
Leyte soltero de más de 38 años de edad y también tenía » 
reddencia en dicha Visita para que en el preciso término di 
30 dias contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta oficial de Manila comparezcan ante este juzgado mi' 
litar casa«cuartel de la Guardia Civil del pueblo de 0»rig^ 
de la provincia de Leyte para responder á los cargos qae'" 
resu'tan en la referida causa con motivo de los hechos meo; 
clonados bajo apercibimiento de que si no comparecen en 
plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el perjuici» 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. (q. D. g ) exhorto l 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares í 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias es 
busca de los referidos procesados y en caso de ser habido* 
los remitan en clase de presos con 1 s seguridades convenien'l 
á la casa-cuartel establecida en este pueblo y á mi disp»51' 
ción pues así lo teugo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Carigara á los 10 dias del mes de Marzo de 1 
—Bernabé Ruis 

Don Francisco J . de Qastambide Teniente de Navio ê, 
Armada Ayudante de la Comandancia de Marina y }^ez v 
tractor de la misma y de la sumaria núm 2972. . 

Por el presente segundo edicto cito llamo y emplazo á t 
mente de Juan hijo de Nazario y de María Mateongco a 
funto aquel casado con Leoncia Catapan con hijos de 5$ ' ' 
de edad natura] de Calivo Capiz vecino de Lemery Bat.aDj' 
de apodo Mente é Hilarión Rosal de 38 años de edaá 5 
tero natural de Oalivo Capiz residente en Lemery de Pr0Íefllel 
naviero hijo de Ambrosio y de Bernarda Lachica difunto »<! 
tiene el apodo de Ayo que tuvo una pelea con eI % 
á bordo del Phot. Unico sin Rival fondeado frente del 
de Bongbong de Lemery quedando ambos heridos en 28 
Octnbre del 94 para que en el término de 20 dias se P1688^» 
á este juzgado ante el juez qne suscribe para dar ^ 
cargos advirtiéndoles que de no hacerlos se les Beg«¡íán 
perjuicios que marca la Ley. .. 

Manila, 22 de Marzo de 1897.—-Francisco J- «ie GaatambiH • 
Por su mandato, Victorio Limanoc Carrion. 
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